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ffi Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN DE ALCALD iA Ho 17¡ - 2023 - MDB

Que, mediante 8

emitida por la
Mun¡cipalidad D o

ntencioso de
ed¡ante Resolución Di!'ectoral N" 30-20 i6-JUS/DGCJ de'fecha lg de enerode 2016;

Que, med¡ante Exped¡ente N" 202303182 de fecha 17. de febrero'de 2023, presentado por los

cónyuses cARLos.ALBERTO wil-tlnrr,i§.V,ru.,t-EJrrs..i.MÁRn'DEL RosARio MoRAIES

LUNA DE WILLIAMS solicitan et'iniCipr del Dfoc.edim¡ento de, separac¡ón: convencional,

expresando su indubitable decisión de sepárarse poniendo fin a su matrimonio, a efecto de que

la autoridad declare la separación convencional;

}I[,\ICII"\I ID,\D
I)IS'I'ITI:I .\L DI] IIITE\.\

ElExpedienteN.2o23o3lS2defechalTdefebrerode2023,presentadoporloscÓnyuges
óañilós ÁieenrówlLLIAM§ vÁlLEJos identif¡cado con DNI N'32s42477 y_MARIA DEL

ÁoCÁñio:r'¡omles,LUNA':DE wlLLlAMs.jdentfiog? 9on DNI N'06703740,..!1:l::
sólicitan se declare la sepaia'ción convencionálde cbnformidad a lo previsto en la Ley N" 29227

y su Rqglamento aprobádo por el Deseto SuPIgTg I' 009-2008-JUS; y,

';:' r1:r:" 
"l . :.

Que, mediante Ley N" 29227, publicada en el diario oficial El Peruano el 16 de mayo de 2008,

se regula el procedimienio no contenbioso de separación convencionaly divorc¡o ulter¡or en las

muniiipalidades y notarías, estableciéndose en Su artlculo 3' que son competentes para llevar

a cabo et proced¡miento e§páiál 

"é.s.tábfecidci 

-eh ia p§e1!é- Ley, los alcaldes distritales y

provinciales, asf como los notario5'te la jutisdicc¡ón del.últimp domibilio conyugal o donde se

celebró el matrimonioi _. ;,::,,', .: . .:,.
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Breñá, 0l de marzo del'2023 .

EL ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

vtsro:

Resolución
Nacional de Just¡cia del Ministerio de Justicia; se declara a Ia

ha sido renovada

Que, med¡ante lnforme N" .q93-2023-OAJ/MDB de fecha 2! !e febrero de 2023, la Oficina de

Asesoría JurÍdica conáuye que de acuerdo a la ievisión de los documentos que obran en el .

Exped¡ente de V¡stos, los cónyuges han cumplido..con presentar.lo§ requis¡tos contenidos en

los artículos 4" y 5" de la' Ley N" 2922v , @ncnrdante con. el 
'artiiulo 5' de su Reglamento

Que, as¡mismo, cabe precisar que, respecto al régimen de sociedad de gananciales, los

cónyuges no cuentan con bienes patrimoniales adquiridos durante el matrimonio, conforme se

desprende de Ia Declaración Jurada.que obra en el fol¡o.5 del Expediente; por lo que, en este

extremo, carece de objetó; émitir p-ronunciamiento sobre liqu¡da¿ión de régimen patrimon¡al

alguno;

Que, de conformidad a lo presórito por el art¡cülo 6' de la Ley N" 29227, en cóncordancia con

el artículo 12" de su Reglamento aprobado por el. Decreto Supiemo N' 009-2008-JUS, la

Municipalidad D¡str¡tal de Breña convocó a las partes a la Aud¡encia Única, a celebrarse el día
lunes 27 de febrerc de 2023, con la final¡dad de continuar con el procedimiento no contencio'so
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}IU]IiIüPALTDAD
DISTITITAL DE BREN{\

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESUELVE:

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE'

ARTíGULo É$MERo.. DECLARAR la S!p"o9ló-L9:1':ncionat so!icitada por los cónvuges

CARLOS ALBERTO WtLLrAr¡s vA_ie¡os y MARTA DEL ROSARTO MORALES LUNA DE

WLLIAMS suspendiéndose a partir de la em¡siÓn de la presente resolución' los deberes

relativos al lechó y hab¡taciÓn; quedando subsigtente el vínculo matrimonial'' de acuerdo a lo

establecido en el ártÍculo 3320 dei:Código Civil - '

ARTicULoSEGUNDo'.NoT|FíQUESElapresenteresoluciÓnalaspartesafindehacerde

"L_' 
*"*¡rni*t" a-*"¡"*"t" a .a".t"n¡do de la misma y presérvár su derecho a solicitar el divorcio ulterior.

ARTÍCULO TERdERO.. ENCARGAR a ia Secretaría General el cumpllmiento de lo dispuesto

en la presente norma municipal.

de Separación Convencional; heiho que fue noiificado mediante Cartas,i:::^Y 
l1ll",'^1':';

éclrríbs, respectivamente, ainbas con fecna.zl de febrero de 2023, y tealizada la Auorencra

úil:": ;Ñ;es cARLos Áieenro wl-l-IAMS VALLEJoS v MARIA DEL RosARlo

MORALESLUNADEWILL|AMS,manifiestansuvoluntadensepararse'conformeconstaen
las Actas que obran en los folios 24 y 25 del presente Exped¡ente;

Que, de conformidad con los articulos 20", numerat6) y 43" de la Ley N" 27972 - Ley o.gánica

;-ü;"¡;;iú;;", ";i"o,no 
Ley N" 2e227 - Ley'que resula et procedimiento No Contencioso

de separación convencional.y Divorcióulterior;.aslcb¡o §uReglamento aprobado por Decreto

;;;;-ñ;óo+)oóá_¡üé, í con ta visación de ta oficina de A§esoria Jurídica y secretaría

General;
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